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badell, cuya Entidad colaboradora es la Agrupación Escolar
({Bant Nicolault.

Sección Filial número cinco, masculina. del· Instituto Nacio
nal ele Ensefianza Media «Arrahona». de S$.badeil-'1'arrasa, que
se establece en la calle F'ranc1&co Salvan-te, número seM:nta. y
dos, de Tarrasa. cuya Entidad colaboradora es la Cbngregaclón
de Padres Carmelitas.

Sección Filial número uno, femenina, del Instituto Nacional
de Ertsefíanza Media de SabadeU"Tarrasa.. que se establece en
la calle Bélgica. número setenta. y dos. de ·Sabadell. CUya Enti~
dad colaboradora' es la Agrupación Esaolar «&ult Nlcolau»

Sección Filial número dos. femenina.Üel tll$tituto NacIonal
de Enseñanza Media «Egar&», de Sl1badeU"''nU'rU/l. que se es
.tablece en la batriada de la Creu Alta, de 8&badeU. cuya Enti
dad col'aboralClora es la Congregación de ReHgiOSa& de la Sagrada
Familia de t1rgel.

Sección Filial número uno, fetnenina, del Instituto Nacional
de Ensefianza Media, de Sagunto, que se establtJCe en la calle
Virgen -de los Dolores, número 46, Puerto de S&¡1.tnto. cuya En·
tidad colaboradora es el Colegio «M&ter Inma.cu1a.ta»,

Sección FiUal número cuatro. masculina,~el lnatituto Na
. cional de Enseñanza Media. mascullno.d~ Santander. que se

establece en el barno de queto. cuya Entidad' cplaboradora. es
el Patronato «Don Domingo CamusCuartas».

Sección Fil1al número cuatro. femenina. del Instituto Na
cional de Ensefianza Media femenino, de'Santander. que se
establece en el barrio de Cueto, cuya Entidad colaboradora es
cáritas Diocesana.

Sección FlUal' número cinco, femenina. del Instituto Nacio
nal de Enseftanza Media fenumino, de SaIl,-ta-nd~r. que, se esta
blece en la calle Reina Victoria. número siete. cuYa' Entidad
colaboradora es la Congregación de los, 4tlgeleaClUitod!os.

SecciónFUial númerQ CutiLtro, femenina. ,del, Instituto Na
cional de Ensefianza Media ,«VeláBquez)}~ t;le SeVll1a. que se
establece en la calle del SocoJ:'rO. números catorce-velnte. cuya·
Entidad colaboradora es la Congregación de RelilJiosas Hijas
de la Caridad.

Sección Filial nOmero tres. masculina. del Instituto Nacl().
na! de Ensefianza MecHa., de Tarragona... que se_ establece en
la calle del Mar, número diec1siete, cuYa. EntidaQcolaboradora
es la Congregación de Rell¡i()t3a$ CarmelItas de San ~0Sé.

Sección Filial núm~ro uno._-femenina. del~tit\lto .Nacional
de Ensei\anza MecUa de T&.rragona,que se ~tablece en la ca..
lle ArmafiA, sin número, cuya 11:ntidad colabo:radora es la Con..
gregación de Religiosas de Jesú~María.

Sección Filial número uno, femenlna,(lel Instituto Nacional
de Enseñ.anza Media {(El Cid Campead[)r», de V-.Ieneia, que.
se establece en Chirivella, cp.ya Entidad colaboradora es la
Congregación de Religio..o:¡ag germanas de la Doctrina Cris
tiana.

Sección Filial número ,uno, femenina, del Instituto NlWio,
na! do;: Emsefianza Media «Benlliure)), deValeflcia, que se esta
);)lece en Benimamet. cuya Entidad colaboradºr~ es la. Congre
gación de Religiosas Hermanas Operarias del· Divino Maestro,

Sección Filial número uno, masculina,. del Instituto N~jo
na! de Ensefianza Media «SI Cid Campeador,», de Valencia.
que se establece en el pol1gono de San.LUis. CUYll- Entidad co
laboradora es la Congregación de Padres 8aleaianos.

Sección Filial número seis. femenina, del Instituto Nacional
de Ensefi.a.nza Media. «Miguel Servet», de Za.raR'OZa. que se es
tablece en el barrto de Venecia, cuya Entidad colaboradora es
la Compafi1a de María_

Articulo segundo.-Las Secciones Filiales qu~ se crean por
este Decreto funcionarán a partir del cursó académico mil
novecientos setenta-setenta y uno.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de EdUcaciól1 y Ciel').cia
se adoptarán las medidas necesarias para la ejecución del pre
sente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corui1a
a: veintidós de agosto de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministl'O dB Educaci.ón y Ciencia.
JOSE. r~urs Vn.LAR PALASI

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 12 ele agosto de 1970 por la qUe 88: con·
cede a «Plásticos cezulósicos, S. A.•, el réf1fntffl dt!
repOBfción con jranquÚJÍaarattei!lana JH1f'eJ la, tm
portaclón de _tato de ..lulo,o en ,.......0 pOr
exportaciones prevt4mente rw&a4as de pelfculá 11
plancha de a~tato de celulosa-.

Ilmo. Sr.: Cumplidos loe tramites reglamentarios en el expe
diente promov1do·por la ínBtanc1a de 1& ]Impresa c:PláiIttooa· ee..

luIósicos, S. A.». solicitando. el régimen de reposición Para. la
importación de acetato de celulosa. con lnotee de acetn infe
rlor aJ .60 por 100. en grfUlU. I>O!' export~iones previamente
realizadas de película -y plancha. de, acetato de CelWORB. con
tndioe de acetil inferior a 60 por 100.

Este Ministerio, conformándose a. lo informado y propuesto
por la Dil:eCción General de Expj)rta.ción. ha resuelto:

1." Conoeder a 1& firma elástico¡;; Celulósicos, S. A.». con
dQmtcilio ep, Murci~, 35, llarce-Iona, el régimen de rep<JSic1ón
para la jmportaeión con franquicia arancelaria. de acetato de
celulosa con indice de aoetll inferior al 60 por 100 en grall
za (P. A, 39.03.B.3>, empleados en 1& fabricación de película Y
plancha. de acet..'1.to de celulosa oon indiO€' de a.cetil in.fer1or
al 60 por 100. previamente expor!.&d.a5.

2." A efectos oontab-' se establece que:
Por cada. 100 Idlogramos de pelicula o plancha exportados

podrán tmportame con franquicia arancelaria 105 kilogramos
260 gramos de a.cetatDen granza.

Dentro de estas cantidades, se consideran merm88, que 110
adeudarán derecho arancelario alguno, el 2 por 100 y subPro
ductos, el 3 por 100 que adeudarán los derechos arancelarios
que les. éOfre6pOI1.da por la P1l·rtlda arancelaria. 39.0S.B.3 y de
oonformidad con las normas de vaJora.ción vigentes.

3.<) Las operacto-neB de exportación y de importacló1l que
se preten<U1on realizar al iUnparo de esta COll<:es1ón y ajustán
dose a SUB térmjnQS, serán .sometidM a. las Direcciones Genera
les competentes del Míníaterio de Comercio. a los efectos pro---f.o La exportación preoedrá a la importación. debiendo ha-
cer&e~onstar de manera, expresa. en toda la documentación
neoesarlapar& él despacho que el .wl1cltante se &Coge al régiv
men de :répos1ciÓll otorg-wo por la presente Orden.

Lo..c:¡ países de destino de 1aa ~portaclonea serán aquello..q
cuya moneda. de pago .sea convertible, pudiendo la Dirección
IJenera,l de ExportaCión, cuando 10 estima' oport'QI1o, auto11zar
exportaciones a 106 de-más países. valederas para obtener In.
reposíd6n con franquicia. .

LM ~onee reaJ.iza<las a puertos. ZOIl86 o depósitos
fraJlCOS n&clonalestJB;.tnbién il6 benefIciarán del régimen de re
pOSiclán en análogas cond:icÍOIles que las destinadas al extran·
jero.

5.') LaBimportac1ones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año, apartír de la fecha de las exportaciones re."~

pectivaa
Los pa.1BeB de origen <le la mereancta a importar con fran

quicia arancelaria. serán todos aquellos con los que Espa.ña
mantiene- relaciones comercia1efl normales.

Para obtener la. licencia d~ importación con franquicia., }os
beneficiarios deberán lustlficar. mooiante la oportuna 'ce-rtifi
eadón, que se han expotta<io las mereanclas correspondientes
a la reposición pedida.

En todo caso, en lfl,B solicitudes de importación deberán cons
tar la f€'Cha de la presente Orden, que autorWa el réglmen de
repoaicJÓlIl, y la del MinJsterio de Hacienda por la que se otorga
la franquicia aranrelana;, -

Las cantldadefi de mereane1a.s a tmport,ar con franqUida
a. que den derecho luexpOrta.clone.s realizadas podrán ser
acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación que el
cumplímiento del plazo para. oolicltarla&.

6.<- Se otorga esta conces1án por un periodo de ctnooaños.
con1illdo a partir de la fe~ha. de sU publicación en el «Boletín
OficIal· del Estado».

NQ obstante, las exportaciones que se hayan ef{lctuado desde
el 16 de rnayo de 1970 hasta la aludida. fecha darán también
derecho a- reposicIón. sIempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la norma 12, 2,a>. de las contenida en la Orden mi
nisterial de 15 de marro·de 1963 (cBoletin Oficial del Estado»
del 16). Pata estas exportaeíones, el p'lazo de un afio para
solicitar 19, importación, comenzará a oontarse desde la- fecha
de 'publlcación d€: esta Oroen en el «Boletín Oficial del Esta.<iw),

7./1- La concesión caducará de modo automático si en el
térmioo de dos años. contados: a partir de BU publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la. m1sma.

8.° La Direccion General de AduanQS, dentro de su com
petencia., adoptará la.." medidas que eonsidere oportunas resv

peeto a 1& conecta aplIcación del tég'1men de reposición que
se concedé

9." La D!rección Geileral de Exportaeí6n podrá dictar las
normMql,le estime adecuadas para el mejor desenvolvlmie-nto
de la. presente coneesiún~

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Días guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 12 de uosto de1UVO......P, D.. el Bubsec.retario de

Comereio; Nemesio' Fefuández-ou.esta.

Ilmo. Sr. Director &eneraJ de ~cl<m..


